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SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

proveer.   

Cali, 1 de junio de 2022 

  

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

Secretaria  

                

Auto Interlocutorio Nro.   1072 

RADICACION 76001311010-2020-00097-00 

Cali, junio primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Objeto del pronunciamiento  

 

Dentro del proceso de ocultamiento de bienes promovida mediante apoderado 

judicial  por el señor Salomón  Noreña  Correa contra  la señora  Gissel  Cristina 

Uribe Cardozo se allegó poder otorgado por parte de la demandada. 

 

Consideraciones 

 

Frente al caso de autos, dispone el artículo 73 y 74 del C.G.P que:  

 

“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que 

la ley permita su intervención directa.” 

(…) 

 

“El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia 

o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 

ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder 

se presumen auténticas. 
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(…) 

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio.” 

 

En concordancia con lo anterior, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 

indica que: 

 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 

 En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.”  

 

Así las cosas, y en vista que el poder otorgado al apoderado del extremo 

pasivo cumple con lo reglado en la normatividad en cita, se procederá a 

reconocer personería y tener como correos electrónicos de notificación los 

descritos en el mismo.  

 

Por otro lado, y en vista que la audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P. 

no fue posible llevarse a cabo, debido a la renuncia de poder del apoderado 

del extremo pasivo se procederá continuar con el trámite del proceso, fijando 

nueva fecha y hora.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER personería al doctor Oscar Andrés Acosta, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 94.506.402  T.P. No. 313.974 como 

apoderado principal y a la doctora Virginia Andrea Gutiérrez Valencia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 25.365.071 y T.P. Nro. 125.820 del 

C. S. de la Judicatura, como apoderada suplente del señor Salomón Noreña 

Correa, en los términos del poder otorgado y quienes cuentan con registro 

vigente. Compartase el proceso para su conocimiento  

 

SEGUNDO:  FIJAR la audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P. dentro del 

proceso de Ocultamiento de Bienes contra la señora Gissel Cristina Uribe 

Cardozo, para el día 23 del mes de  agosto  del año 2022 a las   8:00a-m- 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

                                                                            

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 
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